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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 
 

 

Tema 53 del programa: Examen amplio de las 

misiones políticas especiales (A/74/338; A/C.4/74/L.8) 
 

1. La Sra. DiCarlo (Secretaria General Adjunta de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz), 

presentando el informe del Secretario General sobre 

cuestiones de política generales relacionadas con las 

misiones políticas especiales (A/74/338), dice que, 

durante el período que abarca el informe, las misiones 

políticas especiales han seguido dando prioridad a sus 

mandatos básicos de prevención y solución de 

conflictos y de sostenimiento de la paz.  

2. En la República Árabe Siria, los esfuerzos 

dirigidos por el Secretario General con el apoyo de su 

Enviado Especial dieron lugar a la conclusión, en 

septiembre de 2019, del primer acuerdo político entre el 

Gobierno y la oposición, que preveía el establecimiento 

de un comité constitucional dirigido por Siria, que Siria 

considere propio y que sea creíble, equilibrado e 

inclusivo, el cual se estableció oficialmente el 30 de 

octubre de 2019. El “órgano grande” de este comité, 

integrado por sus 150 miembros, celebró sesiones de 

trabajo los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2019, 

mientras que su “órgano pequeño”, integrado por 45 

miembros, celebró sus sesiones de trabajo iniciales la 

primera semana de noviembre de 2019. 

3. El Enviado Especial del Secretario General para el 

Yemen ha seguido colaborando con todos los 

interesados de la región, incluso prestando apoyo a las 

partes en la aplicación del Acuerdo de Estocolmo. A 

pesar de las dificultades que ha enfrentado, la Misión de 

las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre Al-

Hudayda (UNMHA) ha colaborado de manera 

constructiva con las partes yemeníes y ha logrado un 

efecto disuasorio positivo. 

4. En Myanmar, la Enviada Especial del Secretario 

General ha venido colaborando estrechamente con las 

autoridades para resolver la crisis de los rohinyás 

abordando la crisis humanitaria, promoviendo el regreso 

seguro, digno, voluntario y sostenible de los refugiados 

y las personas en situación de desplazamiento forzado, 

y garantizando la rendición de cuentas por las 

violaciones de los derechos humanos.  

5. En febrero de 2019, el Representante Especial del 

Secretario General para África Occidental y el Sahel y 

Jefe de la Oficina de las Naciones Unidas para África 

Occidental y el Sahel (UNOWAS) dirigió una misión 

interinstitucional a Burkina Faso con el fin de evaluar el 

reposicionamiento y la organización de la presencia de 

las Naciones Unidas en ese país para hacer frente a la 

violencia entre comunidades, el terrorismo, las 

cuestiones de gobernanza y las necesidades de 

desarrollo a largo plazo. Con este objetivo, la 

Organización establecerá cinco oficinas en Burkina 

Faso, está utilizando el Fondo para la Consolidación de 

la Paz para reducir las deficiencias de financiación y ha 

logrado una colaboración continua de la Comisión de 

Consolidación de la Paz.  

6. El apoyo de los asociados regionales y 

subregionales es fundamental para cumplir con éxito los 

mandatos de las misiones políticas especiales. Por 

ejemplo, en África Occidental, la UNOWAS está 

colaborando estrechamente con los interesados 

regionales, en particular la Comunidad Económica de 

los Estados de África Occidental (CEDEAO) y la Unión 

Africana, para promover la diplomacia preventiva y 

apoyar los procesos políticos. En Guinea-Bissau, la 

Oficina Integrada de las Naciones Unidas para la 

Consolidación de la Paz en Guinea-Bissau (UNIOGBIS) 

y la UNOWAS están colaborando con la Unión 

Africana, la CEDEAO, la Unión Europea y la 

Comunidad de Países de Lengua Portuguesa para aliviar 

las tensiones políticas e impulsar el proceso electoral. 

Además, en cooperación con los asociados regionales e 

internacionales, la UNOWAS ha colaborado con partes 

interesadas nacionales en Mauritania, Nigeria y el 

Senegal para fomentar la consolidación democrática en 

la región antes de las elecciones presidenciales que se 

celebraron en esos países en 2019. 

7. Las Naciones Unidas están reforzando su 

cooperación con la Autoridad Intergubernamental para 

el Desarrollo a fin de promover la prevención y solución 

de conflictos en África Oriental, incluso en el Sudán y 

Sudán del Sur, y están colaborando con la Unión 

Africana en Somalia para promover la paz y la seguridad 

y fortalecer las instituciones estatales y locales. 

8. El Centro Regional de las Naciones Unidas para la 

Diplomacia Preventiva en Asia Central está colaborando 

con cinco países de esa región y, cada vez más, con el 

Afganistán para fortalecer las capacidades regionales en 

la esfera de la diplomacia preventiva y apoyar la 

cooperación y la estabilidad regionales. En colaboración 

con el Fondo Internacional para Salvar el Mar de Aral, 

el Centro ha revitalizado su labor para facilitar la 

cooperación regional en materia de ordenación de las 

aguas transfronterizas. 

9. Las misiones políticas especiales siguen apoyando 

el cumplimiento de los mandatos relacionados con las 

mujeres, la paz y la seguridad. En junio de 2019, la 

oradora puso en marcha una política con el fin de 

garantizar la integración sistemática de un análisis que 

tuviera en cuenta las cuestiones de género en toda la 

labor del Departamento de Asuntos Políticos y de 
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Consolidación de la Paz y de orientar mejor el apoyo del 

Departamento a la participación política significativa de 

las mujeres en los contextos de establecimiento de la paz 

en todo el mundo. Las misiones políticas especiales 

también están integrando cada vez más las perspectivas 

de género en la ejecución de sus mandatos. El 

establecimiento de juntas y grupos consultivos de 

mujeres para ayudar a los Enviados Especiales del 

Secretario General para el Iraq, Siria y el Yemen ha 

demostrado aún más el compromiso del Departamento 

de velar por que las voces, necesidades y 

preocupaciones de las mujeres se oigan e integren 

sistemáticamente en los procesos de paz. El 

Departamento también está alentando la participación 

directa de las mujeres en los esfuerzos de mediación y 

los procesos políticos en general. En Guinea-Bissau, la 

UNIOGBIS ha prestado apoyo técnico a las actividades 

de promoción de las organizaciones de mujeres, lo que 

a su vez ha sido decisivo para la aprobación, en agosto 

de 2019, de una ley de paridad entre los géneros en la 

participación política y la toma de decisiones.  

10. En el Afganistán, la Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA) y la Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) han 

celebrado una serie de diálogos a nivel nacional sobre las 

mujeres, la paz y la seguridad, centrados en las 

oportunidades de lograr una participación significativa de 

las mujeres en los procesos políticos y los desafíos que 

conlleva, que han proporcionado una valiosa plataforma 

para que las mujeres expresen sus preocupaciones. 

Además, en julio de 2019, junto con la Vicesecretaria 

General de las Naciones Unidas y las Directoras Ejecutivas 

de ONU-Mujeres y del Fondo de Población de las 

Naciones Unidas, la oradora visitó el Afganistán para 

dialogar con las partes interesadas nacionales, en particular 

funcionarias y grupos de mujeres, a fin de apoyar sus 

funciones en los procesos de paz y políticos y sus esfuerzos 

por preservar los logros alcanzados con respecto a la 

protección de los derechos de la mujer en caso de lograrse 

un acuerdo de paz. 

11. Los esfuerzos mundiales para promover la 

participación y el empoderamiento significativos de las 

mujeres en el establecimiento y la consolidación de la 

paz deben redoblarse y apoyarse mediante una 

financiación adecuada, previsible y sostenible. Desde 

2015, la financiación asignada a la igualdad de género y 

el empoderamiento de las mujeres en el marco del Fondo 

para la Consolidación de la Paz ha superado la meta del 

15 % fijada por el Secretario General y en 2018 alcanzó 

el 40 %. Además, al asignar fondos en el marco de su 

Llamamiento Plurianual, el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz dará prioridad a 

las iniciativas para promover la participación de la 

mujer en diversos contextos.  

12. Las misiones políticas especiales han venido 

involucrando a la juventud en su labor mediante el 

fomento de las capacidades de esta y el apoyo a su 

participación en los procesos de paz. El Centro Regional 

de las Naciones Unidas para la Diplomacia Preventiva 

en Asia Central ha puesto en marcha su Academia de 

Diplomacia Preventiva, una iniciativa orientada a 

aumentar la cooperación y la confianza entre las 

comunidades de las zonas fronterizas de todo el 

territorio de Asia Central y el Afganistán, fomentar una 

cultura de entendimiento mutuo y mitigar los riesgos de 

conflicto. Como parte de esa iniciativa, el Centro está 

organizando talleres y actividades de divulgación en que 

participan jóvenes de entre 18 y 29 años para apoyar las 

iniciativas de estos en las esferas del diálogo 

intercultural, el liderazgo y la gestión de conflictos. 

Además, se ha establecido una red de puntos focales 

para la juventud en las oficinas regionales y 

subregionales de la Misión de Verificación de las 

Naciones Unidas en Colombia (UNVMC) a fin de 

integrar las perspectivas de la juventud en las 

actividades de verificación y enlace de la Misión.  

13. La oradora rinde homenaje al personal de las 

misiones políticas especiales y, en particular, a los tres 

funcionarios que murieron en la explosión de un coche 

bomba en Bengasi (Libia) el 10 de agosto de 2019. En 

países como el Afganistán, el Iraq, Libia, Somalia, la 

República Árabe Siria y el Yemen, el personal de las 

misiones políticas especiales trabaja en condiciones 

difíciles para cumplir la Carta de las Naciones Unidas. 

El Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz está colaborando estrechamente 

con el Departamento de Seguridad para elaborar 

estrategias de gestión de riesgos y medidas de 

mitigación en materia de seguridad para proteger al 

personal. La oradora agradece a la Cuarta Comisión y a 

todos los miembros de las Naciones Unidas su apoyo a 

las misiones políticas especiales y al Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz; este 

seguirá trabajando con los Estados Miembros y otros 

asociados para prevenir los conflictos y sostener la paz. 

14. El Sr. Khare (Secretario General Adjunto de 

Apoyo Operacional) dice que el personal de las misiones 

políticas especiales da un ejemplo positivo, ya que hace 

realidad los compromisos del Secretario General y, en 

particular, desea honrar la memoria de los tres miembros 

del personal que murieron en el atentado de Bengasi del 

10 de agosto. Desde que se creó el 1 de enero de 2019, 

el Departamento de Apoyo Operacional ha venido 

fortaleciendo la labor de la Organización sobre el 

terreno, en particular la de las misiones políticas 
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especiales que trabajan en entornos complejos e 

inestables, de conformidad con los principios que 

sustentan las reformas de la gestión realizadas por el 

Secretario General, a saber, la simplificación de los 

marcos de políticas, la descentralización de la autoridad 

para adoptar decisiones trasladándola al punto de 

ejecución y el aumento de la transparencia y la rendición 

de cuentas por los resultados. El Departamento de 

Apoyo Operacional ha proporcionado orientación y 

apoyo operacional en todos los ámbitos de la Secretaría 

en todo el mundo en las esferas de la gestión de la 

cadena de suministro, las cuestiones de personal y la 

capacitación, y las necesidades de tecnología de la 

información y las comunicaciones, y trabaja en estrecha 

colaboración con el Departamento de Asuntos Políticos 

y de Consolidación de la Paz y apoya todas las misiones 

políticas especiales. Además, en consulta con sus 

entidades clientes, el Departamento de Apoyo 

Operacional colabora estrechamente con el 

Departamento de Estrategia, Políticas y Conformidad de 

la Gestión para que las políticas se calibren con el 

objetivo de cubrir las necesidades operacionales de 

todas las entidades de la Secretaría sobre el terreno. 

15. El Departamento de Apoyo Operacional apoya a 

sus clientes de varias maneras. En primer lugar, su 

División de Actividades Especiales presta un apoyo 

operacional eficaz, eficiente, responsable y transversal 

para que los clientes puedan cumplir rápidamente sus 

mandatos en situaciones especiales como la puesta en 

marcha, el aumento, la reducción y la liquidación de la 

misión y la respuesta rápida. En segundo lugar, la 

Oficina de Gestión de la Cadena de Suministro, en la 

que se integran las funciones de gestión de 

adquisiciones y de logística, ha permitido realizar una 

amplia gama de iniciativas para mejorar el 

abastecimiento en el marco de su enfoque amplio en la 

gestión de la cadena de suministros. También se ha 

publicado un nuevo Manual de adquisiciones, 

concebido para racionalizar los procesos durante todo el 

ciclo de adquisiciones, que está disponible en línea para 

ayudar a los clientes, incluidas las misiones políticas 

especiales, a cumplir los mandatos de la Organización 

en todas las circunstancias operacionales. En tercer 

lugar, a raíz de la consolidación de las funciones de 

gestión de la atención sanitaria y de seguridad y salud 

ocupacionales en el Departamento, se ha progresado en 

la ejecución de planes de apoyo a la salud en países 

como Burkina Faso, Haití y el Yemen. El Departamento 

también ha dado al personal la opción de indicar, en las 

solicitudes de licencia por enfermedad, si una 

enfermedad o lesión es imputable al servicio, un cambio 

que ha ayudado al Departamento a cuantificar el 

impacto institucional de los accidentes y las 

enfermedades en el lugar de trabajo. Además, el 

Departamento ha introducido en el sistema de gestión de 

riesgos de la Organización la categoría de riesgo de la 

“seguridad en el trabajo”.  

16. En cuarto lugar, el Departamento ha venido 

simplificando y mejorando los procesos vinculados a los 

recursos humanos, centrándose en un principio en la 

contratación y, en particular, en las demoras causadas 

por la evaluación de los candidatos realizada por los 

directivos contratantes. A fin de determinar las mejoras 

más cruciales, el Departamento ha venido colaborando 

con los clientes mediante la realización de talleres de 

simulación y consultas rápidas con los funcionarios y 

directivos encargados de la contratación para obtener 

opiniones de forma inmediata. El primer ciclo de 

mejoras dio lugar a la introducción de tres nuevos 

instrumentos en agosto de 2019, y los directivos 

contratantes han indicado que estos instrumentos les 

permiten seleccionar a los candidatos hasta cinco veces 

más rápido que antes. El Departamento seguirá dando 

prioridad a empoderar a las entidades de la Secretaría 

simplificando y mejorando los procedimientos 

operacionales como la incorporación de los candidatos.  

17. En quinto lugar, a medida que la autoridad 

descentralizada se convierte en el paradigma de gestión 

dominante, deben realizarse continuos esfuerzos por 

desarrollar y mantener la capacidad operacional de los 

jefes de las entidades. El Servicio de Desarrollo de 

Capacidades y Capacitación Operacional está 

ejecutando un programa sobre gobernanza ejecutiva y la 

administración de los recursos para equipos de personal 

directivo superior y, desde julio de 2019, ha impartido 

capacitación sobre liderazgo in situ en la UNOWAS, la 

Oficina Regional de las Naciones Unidas para África 

Central y la UNVMC. El Departamento de Apoyo 

Operacional también está elaborando un mecanismo 

para la capacitación interactiva en línea y en persona, 

complementado con servicios de mentoría y 

asesoramiento. El primer programa de capacitación 

interactiva en línea para los asociados institucionales en 

materia de recursos humanos, en el que el Equipo de 

Investigaciones de las Naciones Unidas para Promover 

la Rendición de Cuentas por los Crímenes del Estado 

Islámico en el Iraq y el Levante/Dáesh (UNITAD) será 

el primer participante, se pondrá en marcha en 

noviembre de 2019. 

18. La labor del Departamento de Apoyo Operacional 

ha logrado beneficios tangibles sobre el terreno, en 

particular durante las fases de puesta en marcha y 

transición de las misiones. Por ejemplo, en cooperación 

con el Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz, el Departamento de Apoyo 

Operacional ha apoyado a la UNMHA desde su 

creación: movilizó al Jefe de la Misión y su equipo de 
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avanzada en el plazo de un día desde que recibió el 

mandato inicial del Consejo de Seguridad y desplegó 

equipos de atención médica, incluidos los de rescate por 

helicóptero y de aeroevacuación médica, y 18 vehículos 

blindados y una ambulancia blindada de las existencias 

para el despliegue estratégico en los diez días después 

de recibir el mandato. El Departamento de Apoyo 

Operacional también ha obtenido y desplegado 

alojamiento a bordo de buques para la UNMHA, 

equipados con oficinas, capacidad para 

videoconferencias y para prestar apoyo vital e 

instalaciones médicas, con lo que proporcionó una 

solución integral para sostener la Misión. Es posible que 

este arreglo deba mantenerse varios meses en 2020, 

hasta que pueda obtenerse alojamiento en tierra. 

19. El Departamento está apoyando la planificación y 

puesta en marcha de la Oficina Integrada de las 

Naciones Unidas en Haití (BINUH), que se estableció el 

16 de octubre de 2019 tras el cierre y la liquidación de 

su misión predecesora, la Misión de las Naciones 

Unidas de Apoyo a la Justicia en Haití (MINUJUSTH). 

El Servicio de Planificación Operacional del 

Departamento ha elaborado un panel de inicio para la 

BINUH, que se distribuye semanalmente al equipo 

directivo superior del Departamento. Debido a su 

presencia local en Puerto Príncipe, la BINUH tiene una 

huella mínima y un escaso impacto ambiental. Se 

promoverá la coubicación con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país o con instituciones gubernamentales 

en Haití a fin de conseguir la máxima eficiencia posible 

en función de los costos, aprovechar al máximo los 

mecanismos de seguridad y mejorar la coordinación. 

Gracias a la labor de la División de Actividades 

Especiales, el 68 % del personal de la BINUH se 

incorporó a su trabajo el primer día de operaciones, y se 

ha avanzado mucho en la selección del resto del 

personal. Al apoyar a la BINUH, el Departamento 

aprovechó, en la medida de lo posible, contratos 

comerciales recientemente establecidos y arreglos ya 

existentes para los locales, el equipo, los vehículos y los 

servicios del equipo de las Naciones Unidas en el país y 

la MINUJUSTH. 

20. Tras la reciente escalada del conflicto en Libia, se 

está prestando asistencia con fines específicos a la 

Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia 

(UNSMIL), incluido el apoyo a la planificación para 

imprevistos con miras a permitir la continuación de las 

funciones esenciales, y asesoramiento en la aplicación 

de acuerdos administrativos para ayudar al personal a 

centrarse eficazmente en su labor. Durante el atentado 

con coche bomba perpetrado en Bengasi, la División de 

Actividades Especiales ayudó a la UNSMIL en los 

aspectos administrativos y de recursos humanos de la 

respuesta mucho más rápido que en anteriores 

incidentes de este tipo. 

21. La Oficina de Apoyo de las Naciones Unidas en 

Somalia (UNSOS), supervisada por el Departamento de 

Apoyo Operacional, presta pleno apoyo a la Misión de 

Asistencia de las Naciones Unidas en Somalia 

(UNSOM) y apoyo logístico a la Misión de la Unión 

Africana en Somalia (AMISOM), así como asistencia al 

Ejército Nacional Somalí para las operaciones conjuntas 

con la AMISOM. Además, el Departamento de Apoyo 

Operacional ha apoyado el establecimiento de la Oficina 

de la Enviada Especial del Secretario General sobre 

Myanmar, en particular para la aplicación de un acuerdo 

innovador en virtud del cual el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo en Myanmar presta 

apoyo administrativo cotidiano a la Enviada Especial, y 

la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

presta apoyo a nivel estratégico e independiente de la 

ubicación. El Departamento de Apoyo Operacional 

también está planificando los aspectos administrativos y 

logísticos del cierre de la UNIOGBIS y la transición a 

un equipo de las Naciones Unidas en el país, y sigue 

ampliando sus esferas de cooperación con 

organizaciones regionales como la Unión Africana, la 

Unión Europea y la Organización para la Seguridad y la 

Cooperación en Europa. 

22. Las reformas del Secretario General han dado 

lugar a mejoras tangibles en el apoyo que se presta a las 

misiones políticas especiales. La colaboración entre el 

Departamento de Apoyo Operacional y el Departamento 

de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz ha 

reforzado los vínculos entre la reforma de la paz y la 

seguridad, la reforma de la gestión y, en contextos de 

transición, la reforma del sistema de desarrollo, lo que 

ha dado lugar a mejores resultados en materia de paz 

para las personas a las que la Organización presta 

servicios.  

23. El Sr. Husni (Sudán) dice que su delegación 

agradece al Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y al Departamento de Apoyo 

Operacional que hayan organizado conjuntamente la 

reunión de alto nivel sobre el Sudán celebrada en 

paralelo al septuagésimo cuarto período de sesiones de 

la Asamblea General, y pregunta cómo mejorarán el 

apoyo a las misiones políticas especiales sobre el terreno 

las reformas del Secretario General de la arquitectura de 

paz y seguridad y, concretamente, cómo están 

cooperando los Departamentos con las entidades de las 

Naciones Unidas, incluidos las oficinas regionales, los 

equipos en los países y los enviados especiales del 

Secretario General, para promover la consolidación de 

la paz sobre el terreno. Además, el orador pregunta 

cómo están apoyando los dos Departamentos 
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mencionados las actividades de mediación en el 

contexto de los procesos de paz en Oriente Medio, 

África y otras regiones, incluso en las esferas de la 

diplomacia preventiva y la solución y prevención de 

conflictos y, por último, desea saber cómo apoyarán las 

Naciones Unidas la iniciativa de la Unión Africana de 

silenciar las armas de guerra para 2020. 

24. La Sra. DiCarlo (Secretaria General Adjunta de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz) dice que 

las reformas del Secretario General han aumentado el 

apoyo a las misiones políticas especiales promoviendo 

la colaboración en varias esferas. Con la integración del 

antiguo Departamento de Asuntos Políticos y la antigua 

Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz en el 

recién creado Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz ha aumentado la colaboración 

en la prestación de apoyo político y en materia de 

consolidación de la paz. La fusión de las divisiones 

regionales del antiguo Departamento de Asuntos 

Políticos y el antiguo Departamento de Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz en una sola estructura, 

compartida entre el Departamento de Asuntos Políticos 

y de Consolidación de la Paz y el Departamento de 

Operaciones de Paz recientemente creados, ha permitido 

a los dos nuevos departamentos cooperar en varias 

estrategias regionales, en particular en la región de los 

Grandes Lagos, el Cuerno de África y el Sahel. El 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación 

de la Paz también está colaborando con el Departamento 

de Apoyo Operacional y los equipos de las Naciones 

Unidas en los países para elaborar los análisis comunes 

de los países que se necesitan antes de la preparación de 

los Marcos de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo.  

25. El apoyo a las actividades de consolidación de la 

paz sobre el terreno se ha reforzado con el 

establecimiento de estructuras para promover la 

comunicación dentro del Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz, así como entre 

este Departamento y el Departamento de Operaciones de 

Paz y los agentes de desarrollo. Gracias a ello, el 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación 

de la Paz ha podido adaptar eficazmente los recursos a 

las prioridades en materia de consolidación de la paz, 

por ejemplo, en Burkina Faso, donde presta apoyo 

coordinado a las actividades de desarrollo, 

consolidación de la paz, políticas y de paz. 

26. El Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz aporta su propio personal de 

mediación, miembros de su Equipo de Reserva de 

Asesores Superiores sobre Mediación, miembros de la 

Junta Consultiva de Alto Nivel sobre Mediación del 

Secretario General, de la que el Departamento actúa 

como secretaría, y consultores externos, con miras a 

apoyar las operaciones de paz. En particular, el 

Departamento ha prestado apoyo en materia de 

mediación al Enviado Especial del Secretario General 

para Siria para lograr el establecimiento de un comité 

constitucional en el contexto del proceso de paz en la 

República Árabe Siria y también ha contribuido a la 

mediación para abordar las controversias electorales. 

Por último, el Departamento ha establecido un marco 

para la cooperación con la Unión Africana con respecto 

a la iniciativa de esta de silenciar las armas para 2020. 

27. El Sr. Khare (Secretario General Adjunto de 

Apoyo Operacional) dice que las reformas del 

Secretario General han permitido realizar una 

planificación conjunta más eficaz y mejorar la eficiencia 

en la prestación de apoyo a las actividades de 

consolidación de la paz. Por ejemplo, el Departamento 

de Apoyo Operacional ha realizado actividades de 

planificación conjunta con, entre otros, el Departamento 

de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz, el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 

Programa Mundial de Alimentos y la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos sobre las necesidades logísticas para el 

establecimiento previsto de otras cinco oficinas de las 

Naciones Unidas en Burkina Faso. En Myanmar, el 

Departamento de Apoyo Operacional ha mejorado la 

eficiencia administrativa y ha reducido los gastos 

aprovechando el apoyo del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo para cubrir las necesidades 

cotidianas y ha reducido las demoras en la prestación de 

servicios recurriendo al apoyo de la Comisión 

Económica y Social para Asia y el Pacífico para cubrir 

necesidades independientes de la ubicación, en lugar de 

depender de entidades remotas como el Centro Regional 

de Servicios de Entebbe (Uganda) o la Secretaría de las 

Naciones Unidas en Nueva York. A fin de reducir al 

mínimo las demoras en el establecimiento de contratos, 

el Departamento de Apoyo Operacional se rige por el 

principio de reconocimiento mutuo, en virtud del cual 

una organización del sistema de las Naciones Unidas 

puede aplicar contratos suscritos por otra sin necesidad 

de ulteriores verificaciones. El Departamento también 

está atendiendo más eficazmente las necesidades 

básicas de las operaciones de paz, como demuestra el 

rápido despliegue de sus capacidades en la UNMHA, 

que fue posible gracias a la cooperación que mantuvo 

con el Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz. 

28. El Sr. Al-Qaisi (Iraq) encomia la labor realizada 

por las misiones políticas especiales en todo el mundo, 

en particular en las situaciones de conflicto y de 

posconflicto y en las situaciones en que los actos de 
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terrorismo por parte de agentes no estatales dificultan la 

ayuda a los desplazados internos y los refugiados, y 

desea saber si los dos Departamentos están tomando 

medidas para abordar más eficazmente el componente 

de reintegración de los procesos de desarme, 

desmovilización y reintegración. 

29. La Sra. DiCarlo (Secretaria General Adjunta de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz) dice que 

la Oficina del Estado de Derecho y las Instituciones de 

Seguridad del Departamento de Operaciones de Paz está 

elaborando métodos innovadores para hacer frente a las 

dificultades que conlleva la reintegración. 

30. El Presidente invita a la Comisión a entablar un 

debate general sobre el tema. 

31. El Sr. Halfaoui (Marruecos), hablando en nombre 

del Movimiento de Países No Alineados, dice que el 

Movimiento reconoce la necesidad de coherencia, 

sinergia y complementariedad en la aplicación de las 

reformas en materia de paz y seguridad. Las 

negociaciones sobre el proyecto de resolución anual 

relativo al examen amplio de las misiones políticas 

especiales son una importante oportunidad de que los 

Estados que no son miembros del Consejo de Seguridad 

compartan sus opiniones sobre esta cuestión y, por ello, 

es lamentable que no se haya consultado a los miembros 

del Movimiento antes de tomar la decisión de presentar, 

para su examen en el actual período de sesiones, un 

proyecto de resolución cuyo texto refleja en gran 

medida el de la resolución 73/101 de la Asamblea 

General, con actualizaciones únicamente de carácter 

técnico. Debido a este enfoque se ha perdido la 

oportunidad de evaluar, por ejemplo, cómo están 

afectando a la labor de las misiones políticas especiales 

la iniciativa Acción para el Mantenimiento de la Paz 

establecida por el Secretario General y las reformas en 

materia de paz y seguridad, y cómo pueden reforzarse 

las oficinas regionales. El Movimiento apoya todos los 

esfuerzos encaminados a mejorar la eficacia de las 

misiones políticas especiales.  

32. Se debe respetar la soberanía, la integridad 

territorial y la independencia política de todos los 

Estados, y las Naciones Unidas deben ser el principal 

garante del mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, de conformidad con la Carta de las 

Naciones Unidas. También se deben respetar los 

principios de imparcialidad, consentimiento de las 

partes, implicación nacional y responsabilidad nacional. 

Las misiones sobre el terreno deben tener mandatos 

claros y viables elaborados sobre la base de 

evaluaciones objetivas y contando con una base política 

y recursos suficientes. La planificación integrada y la 

adopción de planteamientos coherentes que vinculen la 

formulación de políticas y su aplicación sobre el terreno 

son fundamentales para obtener buenos resultados. A fin 

de mejorar la eficiencia y la transparencia 

presupuestarias, se deberían aplicar los mismos 

criterios, metodología y mecanismos que se utilizan 

para financiar las operaciones de mantenimiento de la 

paz a la financiación de las misiones políticas 

especiales, para las cuales se debería establecer una 

nueva cuenta independiente.  

33. El Secretario General debería prestar más atención 

a la transparencia, la representación geográfica 

equitativa y la presencia de mujeres en cargos directivos 

superiores, en particular como representantes y enviadas 

especiales y como miembros de grupos de expertos 

sobre sanciones. Es fundamental lograr un consenso 

sobre las cuestiones relacionadas con las misiones 

políticas especiales, y solo se debería poner en práctica 

lo que los Estados Miembros hayan acordado de manera 

colectiva. La Asamblea General sigue siendo el órgano 

más representativo para examinar las cuestiones de 

política generales referentes a las misiones políticas 

especiales. A ese respecto, el diálogo interactivo anual 

ofrece una valiosa oportunidad de abordar temas muy 

preocupantes, como la repercusión que las reformas 

propuestas en relación con la paz y seguridad tendrán en 

la prevención de conflictos, la explotación y los abusos 

sexuales, la labor de las oficinas regionales, las unidades 

de guardias y los procedimientos para establecer los 

mandatos de las misiones políticas especiales. Los 

principales puntos que se traten en el diálogo deberían 

incluirse también en el próximo informe del Secretario 

General en el marco del tema del programa que se está 

tratando.  

34. El Sr. Situmorang (Indonesia), hablando en 

nombre de la Asociación de Naciones de Asia 

Sudoriental (ASEAN), dice que las misiones políticas 

especiales son fundamentales para responder a los 

desafíos para la seguridad mundial, que cambian 

rápidamente. La ASEAN celebra la reestructuración de 

la arquitectura de paz y seguridad de las Naciones 

Unidas, que mejorará la prevención de conflictos y los 

esfuerzos por sostener la paz. Esas reformas deben velar 

por que se tomen medidas coordinadas para mejorar la 

rendición de cuentas, la coherencia y la eficacia del 

apoyo a las misiones políticas especiales y ayudarlas a 

cumplir sus mandatos. 

35. Los países anfitriones tienen la responsabilidad 

primordial de impulsar las prioridades y las iniciativas 

de consolidación de la paz que hayan establecido a nivel 

nacional. A fin de lograr una paz sostenible, debe haber 

una estrecha coordinación con los países anfitriones a la 

hora de elaborar los mandatos de las misiones políticas 

especiales. También es fundamental aumentar la 
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coordinación entre las misiones políticas especiales y 

las entidades regionales y subregionales. Los miembros 

de la ASEAN están comprometidos a aumentar su 

colaboración con las Naciones Unidas en materia de 

prevención de conflictos, mediación y sostenimiento de 

la paz y están dispuestos a apoyar la labor de las 

misiones políticas especiales. 

36. También debe fomentarse una participación 

significativa de las mujeres en todas las etapas del 

proceso de paz. Si bien la ASEAN celebra las 

actividades realizadas para mejorar la representación de 

las mujeres, incluso en las misiones políticas especiales 

sobre el terreno, deben hacerse más esfuerzos por 

aumentar su representación en la Organización a todos 

los niveles. También se necesita una amplia distribución 

geográfica en las misiones políticas especiales, tanto 

para cumplir con la Carta de las Naciones Unidas como 

para garantizar la legitimidad y eficacia de la 

Organización.  

37. Deberían darse las capacidades y los recursos 

necesarios a las misiones políticas especiales. Deberían 

aplicarse los criterios, la metodología y los mecanismos 

utilizados para financiar las operaciones de 

mantenimiento de la paz en la financiación de las 

misiones políticas especiales, y debería establecerse 

para estas una nueva cuenta independiente. Además, la 

Secretaría debería seguir celebrando periódicamente 

diálogos interactivos inclusivos sobre las cuestiones de 

política vinculadas a las misiones políticas especiales y 

seguir informando de ello a los Estados Miembros con 

antelación para lograr una participación amplia y 

significativa.  

38. Hablando a título nacional, el orador dice que 

debería prestarse un apoyo eficaz a la implicación 

nacional y al desarrollo de la capacidad durante las 

transiciones entre las sucesivas operaciones de paz y, 

por tanto, deben llevarse a cabo actividades de análisis 

y planificación integrados desde las etapas más 

tempranas. También debería lograrse una fuerte 

coherencia entre las entidades del sistema de las 

Naciones Unidas, entre otras cosas mediante el 

establecimiento de programas conjuntos entre los 

organismos de desarrollo y de paz y seguridad. A fin de 

fomentar una visión nacional común para el logro de la 

paz y el desarrollo sostenibles, es fundamental alentar la 

participación de las mujeres, la juventud y otros 

interesados de la sociedad civil en las actividades que se 

realizan en todo el contínuum de la paz.  

39. La cooperación Sur-Sur es un mecanismo 

importante para proporcionar financiación y 

conocimientos especializados que apoyen la 

consolidación y el sostenimiento de la paz, por lo que ha 

llegado el momento de que las Naciones Unidas presten 

más atención a la cooperación Sur-Sur y a la 

cooperación triangular a fin de reforzar sus actividades 

políticas y de otra índole del contínuum de la paz.  

40. El Sr. de la Fuente Ramírez (México), hablando 

también en nombre de Finlandia y presentando el 

proyecto de resolución sobre el examen amplio de las 

misiones políticas especiales (A/C.4/74/L.8), dice que el 

debate sobre este tema del programa y el diálogo 

interactivo al respecto celebrado en 2019 demuestran 

que la Organización considera que estas misiones son 

elementos fundamentales para fomentar la diplomacia 

preventiva, la prevención de conflictos, la consolidación 

de la paz y los esfuerzos por sostener la paz. Como se 

indica en el proyecto de resolución, las misiones 

políticas especiales son cada vez más importantes dada 

la naturaleza cambiante de los conflictos en todo el 

mundo, y deben ser creativas, flexibles y eficientes para 

ayudar a las sociedades afectadas por conflictos a 

alcanzar y sostener la paz y la seguridad.  

41. Los debates sobre las formas de asegurar que las 

misiones políticas especiales tengan un efecto positivo 

sobre el terreno deberían basarse en las reformas de la 

arquitectura de paz y seguridad, la gestión y el pilar de 

desarrollo, la implementación de la Agenda 2030 y las 

consultas sobre el examen de la estructura para la 

consolidación de la paz realizado en 2020. Los Estados 

Miembros deberían considerar la posibilidad de 

encomendar a las misiones políticas especiales 

mandatos destinados a garantizar la coherencia, ayudar 

a los países a elaborar y aplicar políticas públicas y 

prestarles apoyo en todas las etapas de los conflictos y 

antes, durante y después de las transiciones. Dado que 

se necesita más información sobre la relación entre estas 

consideraciones y el fondo del proyecto de resolución, 

el texto que la Comisión tiene ante sí se basa en gran 

medida en la resolución 73/101 de la Asamblea General, 

con algunas actualizaciones técnicas.  

42. El Sr. Elconsul (Libia) dice que la labor de las 

misiones políticas especiales es un medio importante 

para fortalecer la seguridad colectiva y debe atenerse a 

los principios de las Naciones Unidas, en particular el 

respeto de la soberanía de los Estados Miembros sobre 

todo su territorio. En consecuencia, las misiones 

políticas especiales deben respetar la integridad 

territorial y la toma de decisiones independiente de los 

Estados y, al ejecutar su mandato, deben consultar a 

Gobiernos reconocidos internacionalmente y no a 

entidades paralelas. A fin de hacerse una idea exacta de 

las circunstancias sobre el terreno, las misiones deben 

desempeñar sus funciones desde dentro de los países 

anfitriones y no depender de fuentes inexactas como los 

medios sociales. Al nombrar a los enviados y al personal 
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de las misiones políticas especiales, debe tenerse en 

cuenta su competencia lingüística y cultural, así como 

su pericia, integridad e imparcialidad. Además, debe 

alentarse a las misiones a que utilicen los conocimientos 

técnicos y administrativos locales. 

43. Libia celebra el papel que desempeña la UNSMIL 

y apoya la renovación de su mandato hasta el 15 de 

septiembre de 2020. La UNSMIL ha contribuido a 

esferas como el empoderamiento de las mujeres y la 

capacitación y el equipamiento del personal del Centro 

Libio de Acción contra las Minas, pero ha mostrado 

deficiencias en sus posturas relativas a determinadas 

cuestiones políticas y de seguridad. Desde que el 4 de 

abril de 2019 comenzó la guerra contra Trípoli, librada 

por una milicia llamada Ejército Nacional Libio y 

encabezada por Khalifa Haftar, las declaraciones del 

Enviado Especial han equiparado, en muchos casos, a 

los agresores y las víctimas, lo que ha alentado a las 

milicias de Haftar y sus partidarios a nivel estatal a 

ejercer más presión sobre la capital. Además, la milicia 

ha atacado a personal e infraestructura médicos. El 14 

de octubre de 2019, un bombardeo de artillería mató a 

tres niños de una misma familia, el resto de cuyos 

miembros aún está en el hospital. Este y otros 

incidentes, en su conjunto, constituyen crímenes de lesa 

humanidad. La delegación libia espera que la UNSMIL 

desempeñe un papel más eficaz para poner fin al 

conflicto con arreglo al acuerdo político alcanzado en 

Sjirat (Marruecos) y a las resoluciones de las Naciones 

Unidas, y para ello la UNSMIL necesita más apoyo 

financiero.  

44. El Sr. García Moritán (Argentina) dice que las 

misiones políticas especiales apoyan los procesos de 

paz, ayudan a establecer mecanismos de justicia y a 

consolidar la paz en el terreno, promueven la diplomacia 

preventiva, contribuyen al desarme, la desmovilización 

y la reintegración y garantizan la observación de las 

sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad, por lo 

que deben contar con recursos adecuados y predecibles.  

45. La Argentina otorga una gran importancia al 

examen de este tema del programa por parte de la 

Comisión y espera que sigan presentándose informes 

anuales sobre la cuestión a los efectos de aumentar la 

transparencia y la rendición de cuentas respecto de las 

misiones. Resulta crucial contar con un enfoque 

orientado a la paz sostenible que reconozca el papel de 

las misiones políticas especiales como herramientas 

flexibles para el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, particularmente a través de la prevención 

y el abordaje de las causas profundas de los conflictos.  

46. Es imperioso lograr la plena implementación de 

las reformas impulsadas por el Secretario General sobre 

la paz y la seguridad y la administración. La delegación 

argentina coincide con el nuevo énfasis dado a la 

prevención y a la paz sostenible, buscando evitar la 

fragmentación y aplicando un enfoque estratégico 

integral a la diplomacia preventiva, el mantenimiento de 

la paz, la consolidación de la paz, el desarrollo y el 

respeto de los derechos humanos. Junto a los avances en 

la consideración de los aspectos políticos y 

operacionales de las misiones políticas especiales 

deberían darse progresos en el tratamiento de las 

cuestiones de financiamiento, y la delegación argentina 

apoya la creación de una cuenta separada y el acceso a 

una cuenta de apoyo para las misiones políticas 

especiales. Lamentablemente, en la Quinta Comisión, 

las discusiones correspondientes al tema se encuentran 

estancadas desde hace ocho años, pero la delegación 

argentina espera que se retomen de buena fe para poder 

lograr avances. 

47. La Argentina expresa su beneplácito por el 

nombramiento de la Sra. Helen Meagher La Lime como 

Representante Especial del Secretario General para 

Haití y Jefa de la BINUH. Es necesario realizar 

esfuerzos para afianzar el camino recorrido por la 

MINUJUSTH y su predecesora, la Misión de 

Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 

(MINUSTAH). La BINUH debería apoyar al Gobierno 

de Haití para consolidar el estado de derecho, el 

desarrollo sostenible y las instituciones nacionales 

garantizando al mismo tiempo el respeto de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. Para ser 

efectiva, la BINUH debe considerar las causas 

multidimensionales que afectan al desarrollo del país, 

incluidos el cambio climático y la necesidad de 

asistencia humanitaria. La delegación argentina tiene la 

convicción de que la BINUH contribuirá a mejorar la 

situación en Haití a través de un mandato claro con los 

recursos financieros adecuados.  

48. La Argentina celebra los logros alcanzados por la 

UNVMC, que debería contar con los recursos necesarios 

para el pleno cumplimiento de su mandato. El Gobierno 

argentino ha participado en la organización de la Misión 

desde su comienzo y continuará haciéndolo.  

49. El Sr. Rugeles (Colombia) dice que la comunidad 

internacional debe encontrar respuestas efectivas para 

responder a situaciones cada vez más complejas que 

representan amenazas a la paz y la seguridad 

internacionales. Los conflictos armados tradicionales 

han dado paso a amenazas que demandan respuestas 

audaces e integrales que protejan a los civiles y hagan 

frente a las crisis humanitarias sin precedentes, a las 

migraciones forzadas y al impacto creciente del cambio 

climático en los conflictos. Desde su propia experiencia, 

Colombia está convencida de que las misiones políticas 
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especiales son un ejemplo tangible de lo que es posible 

lograr cuando se toman en consideración las realidades 

particulares en el terreno, la apropiación nacional y el 

fortalecimiento de la institucionalidad democrática.  

50. La decisión del Consejo de Seguridad, incluida en 

su resolución 2487 (2019), de renovar el mandato de la 

UNVMC por solicitud del Gobierno colombiano indica 

el compromiso inquebrantable del Consejo de 

implementar el Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 

Duradera con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia-Ejército del Pueblo (FARC-EP) sobre unos 

pilares de legalidad, equidad y emprendimiento. Dicho 

compromiso transciende ese acuerdo de paz final para la 

terminación del conflicto y responde a los valores y 

principios de la Constitución de Colombia, que la 

comunidad internacional ha respaldado mediante el 

reconocimiento de las acciones emprendidas por el 

Gobierno para promover la reincorporación, la 

protección y la seguridad. La implementación del 

Acuerdo Final es un componente transversal del Plan 

Nacional de Desarrollo y de distintas políticas públicas 

formuladas por el Gobierno, como la política “Paz con 

legalidad”, respaldada por el Consejo de Seguridad y 

por el Secretario General, cuyo objetivo es transformar 

los territorios con una visión a largo plazo, focalizada 

en los derechos de las víctimas y en apoyar a quienes se 

mantengan apegados a la legalidad. 

51. Como demuestra el progreso señalado en el 

informe más reciente del Secretario General sobre la 

UNVMC (S/2019/780), el Gobierno está trabajando en 

pro de los objetivos a largo plazo de llevar el estado de 

derecho, la seguridad física y jurídica y los servicios de 

cada una de las instituciones públicas a todas las 

regiones del país. Colombia ejerce la Presidencia de la 

Comisión de Consolidación de la Paz, espacio desde el 

cual ha aprendido lecciones sobre las iniciativas 

humanitarias y de atención a las crisis realizadas en 

situaciones de posconflicto. Las transiciones de 

operaciones de mantenimiento de la paz a misiones 

políticas especiales, como el caso de Haití, demuestran 

la importante función de las Naciones Unidas para 

mejorar las condiciones de vida. 

52. El Sr. Alzahrani (Arabia Saudita) dice que las 

misiones políticas especiales son fundamentales para 

mantener la seguridad colectiva, promover la 

diplomacia preventiva, contener los conflictos y 

fortalecer la capacidad de los Estados para proteger y 

atender a sus ciudadanos. Para que las misiones cumplan 

sus mandatos debe reforzarse la coordinación y la 

cooperación entre los Estados Miembros y las Naciones 

Unidas. La Arabia Saudita no ha escatimado esfuerzos 

para apoyar a los organismos y las misiones de las 

Naciones Unidas, y apoya el Acuerdo sobre Al-Hudayda, 

uno de los resultados del Acuerdo de Estocolmo que las 

Naciones Unidas negociaron en un intento de reforzar la 

estabilidad, restablecer la autoridad legítima y aliviar el 

sufrimiento tanto en las zonas controladas por el 

Gobierno legítimo como en las controladas por las 

milicias huzíes. La Arabia Saudita también apoya los 

esfuerzos de la UNOWAS y, de modo similar, ha 

apoyado el proceso de transición política que se está 

llevando a cabo actualmente en el Sudán y pide a la 

comunidad internacional que prosiga sus propios 

esfuerzos a ese respecto. 

53. La Carta de las Naciones Unidas permite a las 

organizaciones regionales desempeñar un papel esencial 

en la solución pacífica de los conflictos. Ya es hora de 

que estas organizaciones comiencen a ayudar a reducir 

la tensión de los conflictos y las guerras en todo el 

mundo. Es importante promover la colaboración y la 

cooperación entre las misiones políticas especiales y las 

organizaciones regionales pertinentes con miras a 

fortalecer y desarrollar mecanismos para abordar, evitar 

y resolver los conflictos de conformidad con los 

principios de la seguridad colectiva internacional y la 

Carta de las Naciones Unidas, pero las misiones 

políticas especiales deben cumplir con la Carta y 

abstenerse de utilizar sus mandatos como pretexto para 

injerirse en los asuntos internos de los Estados.  

54. El Sr. Mabhongo (Sudáfrica) dice que, al 

centrarse en la mediación, las misiones políticas 

especiales ejercen un papel importante para prevenir los 

conflictos y sostener la paz. La delegación sudafricana 

apoya las reformas del Secretario General en el pilar de 

paz y seguridad y cree que el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz y el 

Departamento de Operaciones de Paz garantizarán la 

coherencia de la labor de las misiones de mantenimiento 

de la paz y las misiones políticas especiales. 

55. La versatilidad y la flexibilidad de las misiones 

políticas especiales permiten utilizarlas en diferentes 

fases del conflicto y, por tanto, son fundamentales en la 

prevención de los conflictos y el establecimiento y la 

consolidación de la paz, y el aumento del número de 

estas misiones en los dos últimos decenios demuestra su 

valor. Las misiones políticas especiales también 

permiten a las Naciones Unidas contribuir más 

eficazmente a las actividades de todo el proceso 

continuo de solución de conflictos en un momento en 

que se están reduciendo drásticamente los recursos 

asignados a las operaciones de mantenimiento de la paz. 

56. La delegación sudafricana celebra el 

fortalecimiento de las alianzas entre las misiones 

políticas especiales y las organizaciones regionales y 

https://undocs.org/es/S/RES/2487(2019)
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subregionales, y considera alentadora la coordinación y 

cooperación entre los enviados de las Naciones Unidas 

y los enviados designados con arreglo a mandatos 

regionales. Esta cooperación permite compartir 

conocimientos especializados y elaborar enfoques 

complementarios de los objetivos prioritarios mutuos, 

incluidos los vinculados a problemas transfronterizos. 

Las misiones políticas especiales deben seguir 

colaborando con los interesados nacionales para 

establecer prioridades, desarrollar la capacidad nacional 

y alcanzar objetivos comunes. 

57. La participación de las mujeres en la prevención 

de conflictos y la consolidación de la paz es 

fundamental, y su compromiso con la no violencia y la 

igualdad puede ayudar a lograr importantes avances 

frente a la resistencia al cambio, por lo que se las debería 

incluir en las negociaciones de paz y designar como 

enviadas. Además, debería incorporarse una perspectiva 

de género en la labor de las misiones políticas 

especiales, que deberían aprovecharse para promover la 

participación de las mujeres en los procesos de solución 

de conflictos y de paz. Con este fin, y para promover la 

paridad entre los géneros, Sudáfrica acoge con agrado la 

iniciativa del Departamento de Operaciones de Paz y del 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación 

de la Paz de ampliar la lista de candidatos a los cargos 

de Representante Especial del Secretario General y 

Representante Especial Adjunto del Secretario General 

en las misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno, 

y pide una mayor transparencia y una representación 

geográfica más equitativa en el nombramiento de estos 

funcionarios. Además, dado que muchos países 

afectados por conflictos tienen poblaciones 

relativamente jóvenes, la juventud desempeña un 

importante papel en la prevención y gestión de los 

conflictos, la consolidación de la paz y los esfuerzos por 

sostener la paz. 

58. La delegación sudafricana celebra los progresos 

alcanzados para racionalizar las misiones políticas 

especiales a fin de que complementen las misiones de 

mantenimiento de la paz y los equipos de las Naciones 

Unidas en los países. Esta coordinación puede aumentar 

la colaboración consultiva entre las misiones políticas 

especiales y la Comisión de Consolidación de la Paz y, 

con ello, sentar las bases para una transición sin 

problemas de las operaciones de mantenimiento de la 

paz a las misiones políticas especiales o a los equipos de 

las Naciones Unidas en los países.  

59. Es fundamental que la financiación de las misiones 

políticas especiales sea adecuada, previsible y 

sostenible. Las recientes reducciones de los 

presupuestos de las misiones de mantenimiento de la paz 

las han obligado a reducir su tamaño, y el orador espera 

que la labor de las misiones políticas especiales no se 

vea menoscabada, ya que ello perjudicaría a los 

progresos logrados. El establecimiento de una cuenta 

independiente garantizaría la previsibilidad y la 

transparencia de los fondos asignados a las misiones 

políticas especiales.  

60. La Sra. Gantana (Namibia) dice que su 

delegación aprecia los esfuerzos de las misiones 

políticas especiales por mantener la paz y la seguridad 

internacionales apoyando la mediación en los conflictos 

regionales e intercomunitarios. En 2020, Namibia 

celebrará el 30º aniversario de su independencia, que 

logró con el apoyo del Grupo de Asistencia de las 

Naciones Unidas para el Período de Transición, una 

fuerza de mantenimiento de la paz que se desplegó para 

supervisar el proceso de paz y las elecciones en el país 

entre abril de 1989 y marzo de 1990. El éxito de esa 

operación demuestra la importancia de fomentar el 

diálogo en lugar de recurrir al conflicto y la violencia y, 

por ello, la delegación de Namibia apoya firmemente el 

establecimiento de misiones políticas especiales, a las 

que se debe permitir cumplir plenamente sus mandatos.  

61. El número sin precedentes de muertes causadas 

por los conflictos armados y otras formas de violencia 

está privando a los países en desarrollo del talento, las 

aptitudes y los recursos necesarios para implementar la 

Agenda 2030. No debe olvidarse nunca que miembros 

del personal de mantenimiento de la paz han dado sus 

vidas para mantener la paz y la seguridad. Asimismo, es 

indispensable incluir a las mujeres y a la juventud en los 

procesos de diálogo, mediación y consolidación de la 

paz. 

62. Para sostener la labor de las misiones políticas 

especiales, los Estados Miembros deben cumplir sus 

compromisos financieros con la Organización, ya que 

no pagar las cuotas o pagarlas con demora impide la 

aplicación de las resoluciones pertinentes de la 

Asamblea General y socava aún más las condiciones 

socioeconómicas en las regiones afectadas. Dado el 

entorno cada vez más complejo en que actúan las 

misiones políticas especiales, las organizaciones 

regionales deben jugar un papel fundamental para 

fortalecer su labor. Es más probable lograr soluciones 

políticas duraderas si los países asumen la 

responsabilidad de hacer frente a los disturbios que 

afectan a otros países de sus regiones. 

63. Las misiones políticas especiales deben centrarse en 

la prevención de conflictos, la mediación y el 

establecimiento y la consolidación de la paz impulsando 

la diplomacia preventiva y abordando las causas 

profundas de los conflictos violentos a fin de lograr un 

desarrollo sostenible y proteger los derechos humanos. 
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La protección de los derechos humanos es especialmente 

importante para poder lograr una solución política 

duradera de los conflictos.  

64. El Sr. Al-Qaisi (Iraq) dice que su delegación 

acoge con agrado que el informe del Secretario General 

se centre en mejorar el desempeño, la transparencia, la 

rendición de cuentas, la representación geográfica 

equitativa, la incorporación de una perspectiva de 

género y la reforma de las Naciones Unidas. Las 

misiones políticas especiales ejercen un papel 

encomiable a la hora de promover la paz y la seguridad 

internacionales, prevenir los conflictos, ayudar a los 

desplazados internos y los refugiados y combatir la 

delincuencia organizada transnacional, el terrorismo y 

la trata de personas. La delegación iraquí aprecia los 

esfuerzos de la Misión de Asistencia de las Naciones 

Unidas para el Iraq (UNAMI) y del equipo de las 

Naciones Unidas en el país para prestar asistencia 

humanitaria y recabar apoyo internacional a las 

actividades de reconstrucción en las zonas liberadas a 

fin de fomentar el regreso de las personas desplazadas y 

acoge con agrado los informes de la UNAMI, que 

contienen información objetiva y equilibrada sobre el 

progreso alcanzado en varios ámbitos, incluida la 

formación de un Gobierno y sus esfuerzos por luchar 

contra la corrupción y el terrorismo y responder a la 

situación humanitaria. 

65. El Gobierno del Iraq espera que la comunidad 

internacional y las Naciones Unidas brinden un mayor 

apoyo a la lucha contra el terrorismo en el Iraq e insta a 

los Estados Miembros a seguir cumpliendo las 

resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la 

lucha contra el terrorismo y esforzarse por suprimir el 

acceso del Estado Islámico en el Iraq y el Levante (EIIL) 

a sus fuentes de financiación. Además, se debería hacer 

hincapié en hacer frente al reclutamiento de 

combatientes terroristas extranjeros, combatir la 

ideología extremista y prestar apoyo técnico para la 

reintegración social de las víctimas del terrorismo. El 

Gobierno apoya la Estrategia Global de las Naciones 

Unidas contra el Terrorismo, en particular las medidas 

destinadas a combatir la propagación del discurso de 

odio, encomia la labor del Jefe del UNITAD y confía en 

que las investigaciones del Equipo sean imparciales, 

transparentes y conformes a la legislación iraquí. 

66. La UNAMI está ayudando al Iraq a restablecer la 

paz y fomentar la buena gobernanza, conforme al 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 16. El Iraq apoya la 

prórroga de su mandato y espera que la misión emplee 

al mayor número posible de personal local. En la 

elaboración de los informes trimestrales que la 

Representante Especial del Secretario General presenta 

al Consejo de Seguridad, deben mantenerse más 

consultas con el Gobierno para que puedan abordarse 

preguntas importantes de ambas partes.  

67. En vista de su ubicación y su condición de 

miembro de las Naciones Unidas y varios organismos 

especializados, el Iraq debería estar mejor representado 

en la Organización y en sus entidades y órganos 

subsidiarios. Los iraquíes deberían ocupar una mayor 

proporción de los puestos asignados a la UNAMI, y 

debería alentarse a otros organismos especializados a 

adoptar un enfoque similar. Por último, los mandatos de 

las misiones políticas especiales deberían ser acordes 

con la Carta de las Naciones Unidas y los propósitos del 

derecho internacional, en particular el principio de la 

soberanía nacional y la integridad territorial del país 

anfitrión. 

68. La Sra. Raz (Afganistán) dice que las misiones 

políticas especiales ejercen un papel fundamental en la 

solución y prevención de conflictos, el establecimiento 

de instituciones eficaces y responsables y el desarrollo 

de sociedades sustentadas en el estado de derecho y las 

aspiraciones democráticas de las personas. Desde su 

creación, la UNAMA ha sido fundamental para 

coordinar la prestación de asistencia internacional al 

Afganistán en las esferas de la seguridad, la democracia, 

el desarrollo, los derechos humanos, la salud, la 

educación y la asistencia humanitaria, y gracias a su 

labor, el Afganistán va camino de lograr la 

autosuficiencia, la paz duradera, la estabilidad y la 

prosperidad. En septiembre de 2019, el Consejo de 

Seguridad, en su resolución 2489 (2019), decidió 

prorrogar el mandato de la Misión un año más, lo que 

demuestra el continuo compromiso de la Organización 

de promover la paz y la estabilidad en el Afganistán.  

69. Las actividades de la UNAMA deben fomentar que 

el Gobierno se implique y asuma el liderazgo en las 

esferas de la seguridad, el desarrollo y la gobernanza, y 

deben reflejar un enfoque coherente y basado en la idea 

de “Una ONU”. Dado que el Consejo de Seguridad es el 

único órgano responsable de establecer los mandatos de 

las misiones políticas especiales, las diferencias entre 

los miembros del Consejo sobre cuestiones irrelevantes 

para estas misiones no deben obstaculizar los esfuerzos 

por mejorar su eficiencia.  

70. Las misiones políticas especiales son 

fundamentales para consolidar la democracia. La 

UNAMA presta apoyo técnico y logístico para la 

celebración de las elecciones presidenciales y 

parlamentarias en el Afganistán. Ciudadanos afganos de 

todas las clases sociales votaron en las cuartas 

elecciones presidenciales del país en septiembre de 

2019, con lo que demostraron a terroristas y extremistas 

su compromiso con la democracia y el estado de 
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derecho. Los resultados se anunciarán pronto de manera 

transparente y creíble. El Gobierno agradece el apoyo 

que ha recibido de la comunidad internacional para 

impulsar unas negociaciones de paz con los talibanes 

dirigido e impulsado por los afganos. Todo este apoyo 

debe tener por objeto promover el liderazgo y la 

implicación de los afganos y lograr una paz digna y 

duradera. 

71. El establecimiento del Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz aseguraría la 

aplicación de un enfoque integrado en la prevención y 

solución de conflictos, así como la prestación de apoyo 

a las transiciones políticas democráticas en colaboración 

con los agentes nacionales y las entidades humanitarias 

y de desarrollo de las Naciones Unidas. La delegación 

afgana agradece que las reformas del Secretario General 

se centren en la prevención de los conflictos, lo que 

exige abordar los factores estructurales que impulsan los 

conflictos en todo el mundo y sus causas fundamentales.  

72. La experiencia del Afganistán ilustra la 

importancia de implicar a las mujeres en los procesos de 

paz y reconciliación, por lo que el Gobierno está 

colaborando estrechamente con la UNAMA y otros 

asociados internacionales a fin de llevar a cabo su plan 

de acción nacional para la aplicación de la resolución 

1325 (2000) del Consejo de Seguridad.  

73. El Sr. Rivero Rosario (Cuba) dice que cada 

misión política especial tiene un mandato, un alcance, 

una estructura y un enfoque distintos, y estas misiones 

han sido desplegadas en diversos contextos políticos, 

socioeconómicos y de seguridad, por lo que deben ser 

flexibles y adaptarse a las circunstancias sobre el 

terreno. Las Naciones Unidas no siempre tienen que 

recurrir al establecimiento de operaciones de 

mantenimiento de la paz. Las misiones políticas 

especiales han demostrado ser una importante 

herramienta para enfrentarse a los desafíos para la paz y 

la seguridad mundiales. Estas misiones deben tener 

mandatos precisos, alcanzables y realistas, objetivos 

concretos y recursos materiales y financieros adecuados. 

También deben respetar estrictamente los principios de 

la Carta de las Naciones Unidas, en particular los 

referidos al respeto a la soberanía, integridad territorial 

e independencia política de los Estados, así como la no 

intervención en sus asuntos internos.  

74. La Asamblea General debe ejercer un rol 

determinante en la creación, la implementación y el 

seguimiento de las misiones políticas especiales, y 

deben tenerse en cuenta las consideraciones de cada 

Estado Miembro. La creación de nuevas misiones 

políticas especiales no debe afectar al presupuesto 

ordinario de la Organización; la Asamblea General debe 

realizar un debate amplio que permita identificar un 

mecanismo diferenciado para financiar estas misiones. 

El Movimiento de Países No Alineados ha propuesto la 

utilización de los mismos criterios, metodología y 

mecanismos utilizados para financiar las operaciones de 

mantenimiento de la paz, incluido el establecimiento de 

una cuenta independiente. Es necesario lograr una 

mayor efectividad de las misiones políticas especiales, 

y para ello el Secretario General debe continuar 

presentando anualmente un informe sobre ellas.  

75. El Sr. Ahidjo (Camerún), Vicepresidente, ocupa la 

Presidencia. 

76. El Sr. Umar (Nigeria) dice que las misiones 

políticas especiales deben contar con una financiación 

adecuada habida cuenta de su importante función en la 

prevención del estallido, la escalada, la continuación y 

la reaparición de los conflictos. Las Naciones Unidas 

deben adoptar un enfoque amplio e inclusivo en la 

consolidación y el sostenimiento de la paz, incluidas 

medidas para prevenir los conflictos abordando sus 

causas fundamentales. La implicación nacional en las 

iniciativas de consolidación de la paz es fundamental: 

las misiones políticas especiales deben apoyar a sus 

países anfitriones y consultar debidamente a las partes 

interesadas.  

77. Las alianzas con organizaciones regionales y 

subregionales son fundamentales para el éxito de las 

misiones políticas especiales; a este respecto, es 

alentador que la alianza entre las Naciones Unidas y la 

Unión Africana se esté consolidando, y la delegación 

nigeriana espera con interés que se sigan realizando 

actividades en virtud del Marco Conjunto de las 

Naciones Unidas y la Unión Africana para una Alianza 

Reforzada en materia de Paz y Seguridad. La delegación 

nigeriana encomia la labor de consolidación de la paz de 

la UNOWAS y su colaboración con la CEDEAO para 

elaborar un plan de acción regional sobre la 

trashumancia y establecer un grupo de trabajo oficioso 

sobre el pastoreo y la prevención de conflictos. Las 

misiones políticas especiales de la región deben 

aumentar su cooperación con las organizaciones 

regionales y subregionales y su apoyo a estas para 

prevenir los conflictos y sostener la paz.  

78. Las misiones políticas especiales deben seguir 

esforzándose por mejorar sus conocimientos 

especializados y su eficacia, transparencia, rendición de 

cuentas y representación geográfica, así como por 

incorporar mejor la perspectiva de género y la 

participación en pie de igualdad de las mujeres. El 

Secretario General debe seguir tratando de lograr una 

representación geográfica y de género equitativa en las 

misiones políticas especiales, en particular en las 
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categorías superiores, e informando a los miembros 

sobre cuestiones de política relativas a las misiones 

políticas especiales.  

79. La Sra. Haile (Eritrea) dice que la reforma de la 

agenda del pilar de paz y seguridad centrándose en la 

prevención ofrece la oportunidad de seguir 

fortaleciendo la labor de las misiones políticas 

especiales, que pueden desempeñar un papel 

fundamental para sostener la paz. A este respecto, la 

delegación de Eritrea apoya la celebración periódica de 

diálogos inclusivos e interactivos sobre las cuestiones 

de política conexas.  

80. La eficacia de las misiones políticas especiales 

depende de sus relaciones con los Estados anfitriones y 

otros Estados interesados, por lo que es importante 

reforzar estas relaciones. Debido a su presencia sobre el 

terreno, las misiones políticas especiales están en 

condiciones de informar sobre si sus mandatos siguen 

siendo pertinentes, y deben trabajar según mandatos 

claros, creíbles y alcanzables que articulen sus objetivos 

y propósitos, y contar con estrategias de salida claras 

para que no se mantengan una vez que han dejado de ser 

eficaces. 

81. El Sr. Kakanur (India) dice que su delegación 

agradecería recibir más información sobre las 

consecuencias de la reforma de la arquitectura de paz y 

seguridad para el funcionamiento de las misiones 

políticas especiales sobre el terreno. Es fundamental que 

en todas las etapas de la misión se respeten la soberanía 

y la integridad territorial de los Estados anfitriones y los 

principios de imparcialidad, consentimiento de las 

partes y titularidad y responsabilidad nacionales. La 

formulación, la puesta en marcha y la renovación de las 

misiones deben ser realmente transparentes y 

participativas: el Consejo de Seguridad, la Asamblea 

General y la Secretaría deben comunicarse mejor e 

incluir a los Estados Miembros en debates sustantivos. 

A este respecto, el orador espera que el Departamento 

de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz 

organice más exposiciones informativas interactivas de 

los jefes de las misiones políticas especiales para los 

Estados Miembros. Por último, debe abordarse 

urgentemente la forma poco sistemática en que se 

manejan los presupuestos de las misiones políticas 

especiales: estas deberían tener una cuenta 

independiente acorde con el ciclo presupuestario y la 

escala de las operaciones de mantenimiento de la paz a 

fin de aumentar la transparencia presupuestaria.  

82. La Sra. Regis (Haití) dice que su delegación 

apoya cualquier iniciativa encaminada a lograr que las 

Naciones Unidas sean más eficaces, flexibles y 

responsables, y seguirá atentamente la repercusión de 

las reformas en las misiones políticas especiales. Son 

encomiables los esfuerzos realizados para aumentar la 

cooperación con las organizaciones regionales y 

subregionales y el apoyo que reciben, así como la 

promoción por parte de las misiones de unos procesos 

de paz más inclusivos, con mayor participación de las 

mujeres y la juventud. Es importante velar por que las 

mujeres, que tienen una considerable capacidad de 

adaptación y resiliencia, participen en la toma de 

decisiones sobre la reconstrucción y la consolidación de 

la paz. Haití observa que las misiones políticas 

especiales han contribuido enormemente a la 

reintegración, en particular en Colombia, donde la 

UNVMC ha facilitado la coordinación entre las 

comunidades locales y los excombatientes.  

83. La BINUH tiene como principales funciones 

asesorar al Gobierno de Haití sobre la promoción y el 

fortalecimiento de la estabilidad política y la buena 

gobernanza y apoyar el diálogo entre los haitianos, y es 

fundamental que cuente con recursos suficientes para 

poder ayudar a encontrar soluciones a la crisis política, 

los problemas socioeconómicos y la preocupante 

situación humanitaria del país. 

84. La especial atención que se está prestando a 

estrechar la colaboración con los equipos en los países 

es crucial para el éxito de las misiones políticas 

especiales. Debe examinarse atentamente la cuestión de 

la financiación de las misiones políticas especiales 

teniendo en cuenta las necesidades específicas de los 

países en cuestión. Para que las misiones puedan 

desempeñar su importante papel, es fundamental que 

reciban una financiación adecuada y previsible. 

85. El Sr. Ngouambe Wouaga (Camerún) dice que la 

presencia de misiones políticas especiales sobre el 

terreno ha contribuido a reavivar el diálogo entre las 

partes enfrentadas y a elaborar respuestas a las crisis y 

soluciones sostenibles a los conflictos. Estas misiones 

también contribuyen a restablecer los servicios 

públicos, fortalecer el estado de derecho y combatir la 

delincuencia organizada. En vista de su función 

cambiante, es importante mejorar continuamente su 

organización, su planificación y sus cadenas de 

suministro. Las misiones deben tener mandatos claros y 

factibles y recursos adecuados. A este respecto, el 

Camerún solicita que aumente la financiación asignada 

a la labor de la Comisión Mixta Camerún-Nigeria para 

que pueda completar su demarcación de la frontera entre 

ambos países, de acuerdo con el fallo de la Corte 

Internacional de Justicia. Dado que el fondo especial 

para el proyecto se ha agotado, el Gobierno del Camerún 

ha hecho una contribución voluntaria de 3 millones de 

dólares para la construcción de los mojones fronterizos 

que se necesitan para demarcar los 95 kilómetros 
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restantes y ha acordado con el Gobierno de Nigeria 

proteger la zona fronteriza mientras duren el resto de las 

obras, lo que demuestra el compromiso de completar la 

tarea que tienen ambos Gobiernos.  

86. La gestión actual del presupuesto destinado a las 

misiones políticas especiales es ineficaz; la financiación 

de las misiones debería regirse por los mismos criterios 

y mecanismos que las operaciones de mantenimiento de  

la paz. El establecimiento de una financiación separada 

y predecible para las misiones políticas especiales las 

haría más eficientes y eficaces, y además aumentaría la 

probabilidad de transformar con éxito las operaciones de 

mantenimiento de la paz en misiones políticas 

especiales y reconstruir la paz.  

87. El Sr. Attelb (Egipto) dice que su delegación 

apoya los esfuerzos del Secretario General por mejorar 

la coordinación y la cooperación entre las misiones 

políticas especiales, las misiones de mantenimiento de 

la paz y los equipos de las Naciones Unidas en los 

países, de acuerdo con sus respectivos mandatos, ya que 

pese a tener objetivos comunes, estas entidades tienden 

a trabajar en compartimentos estancos. A fin de defender 

el principio de la soberanía de los Estados y facilitar la 

cooperación entre las Naciones Unidas y los Estados 

interesados, es importante asegurar la implicación 

nacional en las esferas prioritarias de la diplomacia 

preventiva.  

88. De conformidad con el principio de dar soluciones 

africanas a los problemas de África, el Gobierno de 

Egipto ha trabajado incansablemente para reforzar la 

alianza entre la Unión Africana y la Comisión de 

Consolidación de la Paz. El Cairo es sede del Centro de 

la Unión Africana para la Reconstrucción y el 

Desarrollo Posconflicto, que pronto comenzará a 

trabajar para apoyar los esfuerzos de reconstrucción y 

paz en África y cuyas actividades incluirán el apoyo al 

desarrollo de la capacidad institucional y humana de 

acuerdo con las prioridades nacionales y la implicación 

y el liderazgo nacionales.  

89. En vista de los complejos entornos en que trabajan, 

las misiones políticas especiales deben tener la 

flexibilidad suficiente para adaptarse rápidamente a los 

cambios en las condiciones. Al formular los mandatos y 

las políticas de las misiones, deben celebrarse consultas 

más amplias en la Asamblea General, ya que es 

importante tener en cuenta las opiniones de todos los 

Estados Miembros, incluidos los países anfitriones, y de 

las organizaciones regionales y otros interesados. Al 

formular los mandatos de las misiones políticas 

especiales, el Consejo de Seguridad también debe 

consultar a los Estados pertinentes, incluidos los países 

anfitriones.  

90. Las operaciones de mantenimiento de la paz 

realizan una contribución eficaz a las iniciativas de 

consolidación de la paz. La declaración núm. 27 de la 

Presidencia del Consejo de Seguridad de 2017 contiene 

directrices sobre la contribución de las operaciones de 

mantenimiento de la paz a la construcción de una paz 

sostenible, que el Consejo de Seguridad debería tener en 

cuenta al formular y revisar los mandatos de 

mantenimiento de la paz, con lo que contribuiría a 

abordar las causas fundamentales de los conflictos y 

garantizar una transición fluida cuando las misiones 

políticas especiales lleguen a su fin, las operaciones de 

mantenimiento de la paz se conviertan en misiones 

políticas especiales o se lleven a cabo otros arreglos.  

91. La Sra. Arif (Noruega) dice que, para tener éxito, 

las misiones políticas especiales necesitan el apoyo 

incondicional de los Estados Miembros. Las misiones 

forman parte de diversas operaciones de paz, y sentar 

una base sólida para financiarlas y respaldarlas 

representaría un ahorro de gastos para las Naciones 

Unidas. Las recientes reformas de las Naciones Unidas 

deberían permitir una colaboración más estrecha entre 

las misiones políticas especiales, las operaciones de 

mantenimiento de la paz y los equipos en los países. La 

creación de una estructura político-operacional regional 

única en la Sede de las Naciones Unidas debería 

aumentar aún más la coherencia. La delegación noruega 

acoge con agrado el enfoque holístico de las misiones 

políticas especiales descrito en el informe del Secretario 

General y, en particular, el hecho de que se centre la 

atención en promover la participación de las mujeres en 

los procesos de paz y en el cambio climático como causa 

de conflictos.  

92. El Sr. Fajardo Jr. (Filipinas) dice que, dado que 

las misiones políticas especiales forman parte de un 

contínuum de la paz, deberían centrarse más en la 

prevención de conflictos y la mediación, y seguir 

fomentando, cuando se establezcan, la participación de 

interesados clave. Debería nombrarse a más mujeres 

para ocupar puestos directivos superiores, en particular 

como representantes y enviadas especiales en las 

misiones de las Naciones Unidas y los equipos en los 

países.  

93. Filipinas sigue apoyando las recomendaciones de 

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto sobre las medidas para mejorar los arreglos 

de financiación y apoyo para las misiones políticas 

especiales, incluido el establecimiento de una cuenta 

especial, que les daría una mayor capacidad para 

cumplir sus mandatos. Todas las actividades del 

contínuum de la paz deben contar con un fuerte 

desarrollo de la capacidad y una ayuda financiera 

adecuada. Por último, Filipinas acoge con agrado el 
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alcance, el mandato y las modalidades del examen 

realizado en 2020 de la estructura para la consolidación 

de la paz. 

94. La Sra. Baumann (Suiza) dice que las misiones 

políticas especiales deberían tener mandatos adaptados 

que les permitan ajustar sus acciones a contextos 

específicos y colaborar con todas las partes interesadas, 

incluidos los agentes no estatales y la sociedad civil, y 

deberían estar capacitadas para abordar cuestiones 

emergentes como el cambio climático y las nuevas 

tecnologías. Suiza apoya la reestructuración del pilar de 

paz y seguridad y dice que las reformas brindan la 

oportunidad de reforzar la labor de las misiones políticas 

especiales, entre otras cosas mediante unos vínculos 

más fuertes con la Comisión de Consolidación de la Paz 

y el Fondo para la Consolidación de la Paz. Las reformas 

deben ir más allá de una mera reorganización y 

favorecer el logro de una coherencia en todo el sistema 

que aumente el impacto de las operaciones.  

95. Es fundamental que las transiciones de las 

misiones estén orientadas al futuro y que desde un 

principio se establezcan parámetros de referencia para 

su reducción. Si no se cumplen los parámetros de 

referencia, debería reevaluarse el ritmo, la secuencia y 

la dirección de las transiciones. Sería interesante 

escuchar cómo podría fortalecerse aún más la función 

de asesoramiento de la Comisión de Consolidación de la 

Paz en el contexto de las transiciones. 

96. La delegación suiza acoge con agrado los 

esfuerzos de las misiones políticas especiales para 

aplicar una política más firme sobre las mujeres, la paz 

y la seguridad y para informar de sus esfuerzos por 

promover la participación directa de las mujeres en 

todas las etapas de la prevención y solución de los 

conflictos. Los Estados Miembros deben velar por que 

las misiones políticas especiales dispongan de medios 

políticos y financieros suficientes para cumplir las 

tareas que se les han encomendado y contribuir a la 

aplicación plena y efectiva de la agenda sobre las 

mujeres y la paz y la seguridad.  

97. El Sr. Viera Salazar (Ecuador) dice que, debido a 

la complejidad de sus mandatos, las misiones políticas 

especiales deben ser flexibles y capaces de adaptarse a 

diversos contextos políticos, socioeconómicos y de 

seguridad, para lo cual es importante promover alianzas 

sólidas con las organizaciones regionales, los países 

anfitriones, los Estados Miembros y otros interesados. 

Los mandatos de las misiones políticas especiales deben 

ser precisos, realistas y coherentes con la Carta de las 

Naciones Unidas y, en particular, respetar la soberanía 

nacional, la integridad territorial y la independencia 

política y no intervenir en los asuntos internos.  

98. Sería útil realizar un análisis profundo y sistemático 

de las misiones políticas especiales, teniendo en cuenta 

sus características particulares. En lo que respecta a la 

reforma del pilar de paz y seguridad, es esencial mantener 

un enfoque estratégico integral centrado en la diplomacia 

preventiva, el mantenimiento de la paz, la consolidación 

de la paz, el desarrollo y el respeto de los derechos 

humanos. Es preciso aumentar la participación de las 

mujeres en las misiones políticas especiales, prevenir y 

abordar los casos de violencia sexual relacionada con los 

conflictos e integrar una perspectiva de género en los 

proyectos. Por último, el Ecuador saluda los esfuerzos 

para aprovechar el potencial de los jóvenes como agentes 

de cambio pacífico.  

99. La Sra. Thinn (Myanmar) dice que, a fin de lograr 

una participación amplia y significativa, la Secretaría 

debería informar con antelación a los Estados Miembros 

de la celebración de diálogos interactivos sobre 

cuestiones de política relacionadas con las misiones 

políticas especiales. Myanmar acoge con agrado el 

compromiso del Secretario General de aumentar la 

representación de las mujeres en las misiones políticas 

especiales sobre el terreno y la colaboración cada vez 

mayor de las misiones políticas especiales con la 

juventud. 

100. El Gobierno de Myanmar está cooperando con la 

Enviada Especial del Secretario General sobre Myanmar, 

Christine Schraner Burgener, cuarta persona en el cargo 

desde 1995, para abordar la cuestión de Rakáin. La 

oficina de la Enviada Especial en Nay Pyi Taw, que se 

abrió en 2018, está en pleno funcionamiento. A Myanmar 

le complace que en el informe del Secretario General se 

haga referencia a la colaboración de la Enviada Especial 

con una amplia gama de partes interesadas, incluidas las 

autoridades nacionales, los asociados regionales e 

internacionales, las poblaciones afectadas y la sociedad 

civil. En el informe también se acoge con beneplácito la 

información actualizada sobre la situación del 

memorando de entendimiento tripartito entre la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y el Gobierno de Myanmar con miras a crear 

condiciones propicias para la repatriación voluntaria, 

segura, digna y sostenible de los refugiados a sus lugares 

de origen o los lugares que elijan. La próxima visita 

oficial de la Enviada Especial está prevista para 

noviembre de 2019; el Gobierno ha cooperado 

plenamente con ella en las ocho visitas anteriores, 

organizando reuniones con las autoridades y partes 

interesadas pertinentes de diversas comunidades y 

visitas a los estados de Rakáin y Kachín.  

101. El Gobierno ha adoptado un enfoque holístico para 

encontrar una solución pacífica y duradera a la cuestión 
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del estado de Rakáin y está haciendo todo lo posible por 

abordar las causas fundamentales de los problemas, pero 

también se necesita la cooperación de la comunidad 

internacional. El Gobierno no eludirá su responsabilidad 

de garantizar la seguridad y proteger los derechos de 

quienes necesitan protección, y sigue comprometido a 

proseguir su labor con el apoyo de asociados que 

adopten un enfoque equilibrado y práctico ante la 

cuestión de Rakáin. Al presentar el informe del 

Secretario General sobre Myanmar (A/74/311) ante la 

Tercera Comisión, el 23 de octubre de 2019 

(A/C.3/74/SR.32), la Enviada Especial dijo que era 

importante reconocer el progreso realizado y ayudar a 

aprovechar cualquier impulso positivo, y subrayó el 

compromiso y las medidas prometedoras del Gobierno 

de Myanmar para aplicar las recomendaciones de la 

Comisión Consultiva sobre el estado de Rakáin, 

presidida por el difunto Kofi Annan, incluida la 

adopción de una estrategia nacional para el cierre de los 

campamentos de desplazados internos, el aumento de la 

transparencia del proceso de repatriación, la firma del 

memorando de entendimiento tripartito y una mejora del 

acceso a más lugares incluidos en el memorando para 

realizar proyectos de efecto rápido destinados a apoyar 

la recuperación y un desarrollo basado en la resiliencia 

que beneficien a todas las comunidades del estado de 

Rakáin. La confianza y el entendimiento mutuos entre 

el Gobierno de Myanmar y la Enviada Especial 

contribuirán a lograr una solución duradera de los 

problemas del estado de Rakáin. La reforma en curso del 

sistema de las Naciones Unidas debería permitir a la 

nueva Enviada Especial cumplir mejor sus mandatos.  

102. El Sr. Weld-Blundell (Reino Unido) dice que, 

debido a su versatilidad, las misiones políticas 

especiales son instrumentos eficaces para el despliegue 

en diferentes fases del conflicto, por ejemplo, los 

esfuerzos por encontrar una solución mediada en el 

Yemen y por reforzar la cohesión social en el Iraq. El 

año pasado, estas misiones demostraron que centrarse 

en la “primacía de la política” es una forma rentable y 

eficiente de responder a las amenazas a la paz y la 

seguridad internacionales. Sin embargo, la implicación 

nacional es clave: las estrategias deben basarse en las 

prioridades y capacidades nacionales e implicar a 

diversos agentes, entre ellos la sociedad civil, las 

mujeres y los grupos de jóvenes.  

103. Las reformas que se han llevado a cabo en las 

Naciones Unidas desde la anterior resolución sobre las 

misiones políticas especiales son prioritarias para la 

delegación del Reino Unido. Las estructuras regionales 

compartidas del Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y el Departamento de 

Operaciones de Paz y la incorporación de la Oficina de 

Apoyo a la Consolidación de la Paz en el Departamento 

de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz 

deberían permitir a las Naciones Unidas prestar, desde 

la Sede, un apoyo más eficaz a las misiones políticas 

especiales sobre el terreno. Este apoyo será fundamental 

cuando concluyan las operaciones de mantenimiento de 

la paz en los países. 

104. Como miembro permanente del Consejo de 

Seguridad, el Reino Unido reconoce que los mandatos 

de las misiones políticas especiales deben adaptarse a 

las circunstancias, ser graduales, establecer prioridades 

y, sobre todo, ser realistas. Diferenciar entre parámetros 

contextuales y parámetros básicos, como se ha hecho en 

el caso de la BINUH, es un paso positivo para que los 

Estados Miembros y las Naciones Unidas tengan un 

mejor conocimiento de los progresos realizados.  

105. El Sr. Correa Nasser Silva (Brasil) dice que las 

misiones políticas especiales pueden ayudar a impedir 

que se intensifique la tensión política o se recaiga en la 

agitación civil y, por tanto, complementan las 

operaciones de mantenimiento de la paz, ya que una 

misión bien equipada, con financiación adecuada y con 

apoyo político puede ayudar a desalentar el tipo de 

amenaza a la paz y la seguridad internacionales que 

podría requerir una presencia tradicional de 

mantenimiento de la paz. 

106. La UNIOGBIS está colaborando estrechamente 

con la Comisión de Consolidación de la Paz para 

ayudar al país a restablecer la estabilidad política y 

reanudar un proceso que en última instancia conduzca 

a la reducción de la pobreza y al desarrollo sostenible. 

En su calidad de presidente de la configuración 

encargada de Guinea-Bissau de la Comisión de 

Consolidación de la Paz, el Brasil está siguiendo de 

cerca la situación sobre el terreno y espera con interés 

la celebración de elecciones pacíficas el 24 de 

noviembre de 2019. 

107. La UNVMC está supervisando el acuerdo de paz de 

2016, que tanto costó alcanzar, y ha ayudado a reducir la 

tensión y concienciar a la población sobre la situación 

actual de la reintegración de los excombatientes y las 

amenazas a que están expuestos los activistas sociales y 

de derechos humanos. El éxito de la Misión demuestra lo 

que pueden hacer las Naciones Unidas cuando el Consejo 

de Seguridad actúa al unísono.  

108. La transición a la nueva misión política especial en 

Haití tras 15 años consecutivos de operaciones de 

mantenimiento de la paz es un hito en la historia de las 

Naciones Unidas. Velando por que la BINUH cumpla su 

mandato, la comunidad internacional puede crear un 

modelo susceptible de replicarse en otras situaciones de 

conflicto posteriores a la paz.  

https://undocs.org/es/A/74/311
https://undocs.org/es/A/C.3/74/SR.32
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109. El Sr. Husni (Sudán) dice que la transición 

política y la transición del mantenimiento de la paz a la 

consolidación de la paz en el Sudán está cobrando 

impulso tras la revolución de diciembre de 2018. La 

reunión de alto nivel celebrada el 27 de septiembre de 

2019 en la Sede de las Naciones Unidas demostró el 

apoyo abrumador de las Naciones Unidas, la Unión 

Africana y la comunidad internacional en general hacia 

el proceso de transición. Los participantes en la reunión 

expresaron su compromiso de apoyar al Sudán en sus 

esfuerzos por lograr sus prioridades inmediatas, entre 

ellas la construcción de una paz amplia e inclusiva y el 

progreso hacia la recuperación y transformación 

económicas. 

110. Con respecto a las misiones políticas especiales en 

general, siguen siendo esenciales los principios de 

imparcialidad, consentimiento de las partes, propiedad 

nacional y liderazgo. De acuerdo con la Carta de las 

Naciones Unidas, la Organización sigue teniendo un 

papel primordial en el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales. Para que las Naciones Unidas 

tengan una mayor repercusión sobre el terreno son 

imprescindibles unas alianzas regionales sólidas. En 

particular, las misiones políticas especiales deberían 

seguir trabajando con las oficinas regionales de las 

Naciones Unidas en África, la Unión Africana, las 

comunidades y organizaciones económicas regionales y 

las autoridades nacionales, y colaborando con los 

organismos de las Naciones Unidas y sus equipos en los 

países con miras a que las Naciones Unidas estén unidas 

en la acción. 

 

Proyecto de resolución A/C.4/74/L.8: Examen amplio 

de las misiones políticas especiales 
 

111. La Sra. Sharma (Secretaria de la Comisión) dice 

que las siguientes delegaciones se han sumado a los 

patrocinadores del proyecto de resolución: Argentina, 

Bulgaria, Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, El 

Salvador, Eslovaquia, Francia, Haití, Irlanda, Italia, 

Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Montenegro, 

Paraguay, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Rumania y Tailandia. 

112. El Presidente dice que el proyecto de resolución 

no tiene consecuencias para el presupuesto por 

programas. 

113. Queda aprobado el proyecto de resolución 

A/C.4/74/L.8. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 

 

https://undocs.org/es/A/C.4/74/L.8
https://undocs.org/es/A/C.4/74/L.8

